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“La Asociación para el Desarrollo del Maestrazgo constituye un referente de cara al desarrollo del territorio que constituye la comarca del Maestrazgo, un soplo de aire a un territorio muchas veces olvidado, de cuento, de fantasía, pero de gentes que quieren vivir en su tierra reivindicando su desarrollo”

Todos aquellos que deseen recibir el Boletín Ahora Maestrazgo, pueden hacerlo enviando un mensaje a la siguiente dirección de correo:

carrefour@agujama.org 
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Bases reguladoras de la concesión de sub​venciones a ayuntamientos y entidades sin ánimo de lucro de la Comarca del Maestrazgo para actividades de promoción y fomento de la cultura y del Patrimonio Cultural, que se realicen durante el ejercicio de 2004 (fuente, Comarca del Maestrazgo).

Primera.- Beneficiarios y ámbito de aplicación. Podrán optar a las subvenciones que se estable​cen en la presente convocatoria las personas jurídi​cas que se indican a continuación y para las finali​dades que asimismo se expresan, siempre que su sede social se ubique en el territorio de la Comarca del Maestrazgo y no tengan ánimo de lucro. Será preceptivo que las Asociaciones se hallen inscritas con tal carácter en el correspondiente Registro de la Comunidad Autónoma de Aragón si no son ayun​tamientos.

 Beneficiarios                                                                                Finalidad,

Ayuntamientos                                            Actividades culturales y del Patrimonio Cultural

Entidades asociativas                                         Promoción y fomento de la cultura y del Patrimonio Cultural






   Equipamientos

Segunda.- Objeto y finalidad de la subvención. La iniciativa propuesta para ser subvencionada con cargo a los créditos presupuestarios mencionados tendrá como objeto incentivar la realización de pro​yectos de actividades relativas a la música, teatro, imagen, artes plásticas, cultura tradicional, publica​ciones, intercambios, festivales y certámenes, par​ticipación en encuentros, programas, actuaciones, pruebas; la promoción, y en general, todos aquellos programas o actividades de fomento en materia de cultura, en su más amplia acepción que, como con​dición indispensable, se desarrollen en alguno o al​gunos de los municipios de la Comarca del Maestrazgo durante el año 2004. La finalidad de la sub​vención será atender gastos necesarios para el buen desarrollo del proyecto objeto de la subven​ción. Quedarán excluidos los alquileres de locales, viajes mera​mente recreativos y gastos ordinarios no relaciona​dos directamente con el proyecto subvencionado, como meriendas, cenas, etc. En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de cuantía que, aisladamente o en concurren​cia con otras subvenciones o ayudas, supere el coste de la actividad a desarrollar.

Tercera.- Solicitud y documentación comple​mentaria.

1.- Las solicitudes de subvención, acompaña​das de la documentación a que se hace mención en el apartado siguiente, se presentarán mediante instancia normalizada que será facilitada en la sede comarcal, dirigidas al Señor Presidente de la Co​marca del Maestrazgo, Avda. La Feria S/N, 44140 de Cantavieja (Teruel) , en el Registro General de la Co​marca del Maestrazgo, personalmente o por cual​quiera de las formas previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad​ministrativo Común.


2.- A la instancia deberá adjuntarse la siguiente documentación:


a) Fotocopia del Código de Identificación Fiscal (C.I.F.) de la entidad.
.

b) Fotocopia de la resolución de inscripción de la entidad en el Registro General de Asociaciones de la D.G.A.

c) Memoria explicativa sobre la actividad a sub​vencionar que contenga los datos referidos a fines de la misma, fecha o fechas de ejecución, presu​puesto total de la actividad y financiación prevista.

d) Reseña de las actividades en materia de cul​tura realizadas el año anterior.


e) Escrito del responsable de la entidad solici​tante, cumplimentado en modelo normalizado, que facilitará el ente comarcal, indicando los datos ban​carios para el ingreso de la cantidad a percibir, con​formado por la entidad bancaria.


Cuarta.- Plazo de presentación. Será de treinta días naturales contados a partir de la fecha de pu​blicación de las presentes bases en el Boletín Ofi​cial de la provincia de Teruel. No obstante, las peticiones que hubiesen tenido entrada con anterioridad a la publicación de las presentes bases con la finalidad de acogerse a esta convocatoria, se tendrán por presentadas, sin perjuicio de que completen su solicitud con la documentación y modelos que al efecto se establecen.

Quinta.- Subsanación de defectos de las solici​tudes. En caso de no presentación de alguno de los documentos y justificaciones que se señalan en el apartado tercero de las bases de esta convocatoria, por el órgano instructor se comunicará al interesado concediéndole un plazo de diez días para que pueda aportar los documentos requeridos. Trans​currido dicho plazo se les podrá excluir de la con​vocatoria y se procederá al archivo de su petición, si bien se admitirá la presentación de documentos que se realice con anterioridad al acto en que se les tenga por decaídos en su derecho al tramite co​rrespondiente o excluidos de la convocatoria.


      Sexta. Importe de las subvenciones. El importe de la subvención se determinará en función de las solicitudes presentadas y la partida presupuestaria disponible de la 4.5.462 y 4.5.489.

Séptima.- Criterios de adjudicación. Para la de​terminación de la cuantía de la subvención se esta​blecen unas prioridades atendiendo -en orden pre​ferente- a los siguientes criterios:

a) Que los proyectos desarrollen iniciativas de interés comarcal o local en cualquiera de los dife​rentes ámbitos que abarca la convocatoria. 

b) Que estén orientados a la promoción de los sectores más desfavorecidos y tengan incidencia en su entorno.


c) Que fomenten los valores culturales, entre los diversos municipios de la Comarca del Maestrazgo.


d) Que las actividades propuestas favorezcan la participación activa del mayor número de usuarios.


e) Que las propuestas cuenten, por su contenido y metodología, con viabilidad técnica de apli​cación en el plazo establecido.
'


f) Que el proyecto objeto de subvención atienda a la comunicación con sus destinatarios y desarro​lle cuestiones próximas a su interés y/o aficiones.


g) Que la entidad solicitante se implique econó​micamente en el proyecto propuesto.


Octava.- Otorgamiento de las; subvenciones.

. 1.- Las subvenciones serán otorgadas mediante resolución de la Presidencia de la Comarca del Maestrazgo, que dictará en el plazo máximo de tres meses desde la publicación de esta convoca​toria. La resolución, que pondrá fin a la vía adminis​trativa, se dictará previa propuesta de adjudicación realizada por la Comisión Informativa de Cultura del Consejo Comarcal del Maestrazgo, en el que se determinará la relación de solicitantes para los que se propone la concesión.

2.- Los beneficiarios de las subvenciones habrán de acreditar previamente al cobro, y en la forma que se determine, que se hallan al corriente de sus obligaciones fiscales y de Seguridad Social.

3.- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso la obtención concurrente de subvencio​nes o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados, podrá dar lugar a la modificación de la subvención.

Novena.- Pago de las subvenciones y obligacio​nes del beneficiario. El pago de las subvenciones se librará en la cantidad que corresponda, cuando se haya efectuado la actividad subvencionada, de​biendo presentar los siguientes documentos justifi​cantes del gasto:

a) Justificación del gasto: facturas u otros justifi​cantes que detallen minuciosamente el gasto apli​cado a la actividad subvencionada, que deberán tener fecha comprendida entre el 30 de noviembre de 2.003  y el 30 de noviembre de 2004, en documento original o fo​tocopia compulsada debidamente relacionadas que acrediten el pago efectivo (recibí con firma o justificante bancario), por cuantía igual o superior al doble del total de la subvención concedida. Si los justificantes no superan el doble de la ayuda con​cedida se reducirá la misma proporcionalmente a la cuantía justificada.


b) Certificado emitido por el secretario de la en​tidad en el que haga constar:


- Que se ha cumplido la finalidad para la que se concedió la subvención.


- Relación de gastos realizados con cargo a la subvención.


- Que los referidos justificantes de pago no han sido objeto de otra subvención.

c) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, por el órgano conce​dente de la subvención y por los demás órganos de fiscalización y control en función de sus respectivas competencias.

d) En relación a estas Asociaciones, en aque​llos supuestos en que carezcan del personal con relación laboral no será necesaria la presentación de las certificaciones relativas al cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, cormo consecuencia de la no existencia de tales obligaciones.

Décima.- Plazos de justificación. El plazo de presentación de justificantes finalizará el día 30 de noviembre de 2004 Los beneficiarios que no justifiquen la totalidad o parte de la ayuda con​cedida dentro del plazo establecido perderán auto​máticamente el derecho a recibirla.

Undécima.- Revocación de la Subvención. Cuando se compruebe que las ayudas otorgadas hayan sido destinadas por el beneficiario a un fin diferente del previsto para la subvención o el pre​visto en la legislación aplicable, se verifique el incumplimiento de las condiciones establecidas en esta orden o en el acto de concesión, y en los de​más supuestos establecidos legalmente, se podrá revocar total o, parcialmente la subvención, previa audiencia del interesado, acordando en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas.

Duodécima.- Control y seguimiento. La conce​sión de la subvención supondrá para la entidad be​neficiaria la obligación de someterse a la evalua​ción y seguimiento de la actividad subvencionada. La entidad subvencionada contraerá las siguientes obligaciones:

a) Dar publicidad e informar de que la actividad está subvencionada por la Comarca del Maestrazgo.

b) Admitir la evaluación y el seguimiento sobre las actividades concedidas que la Comisión Infor​mativa de Cultura, en su caso, pueda realizar. En cualquier momento la Comarca del Maestrazgo se reserva el derecho de efectuar, por los medios que considere convenientes, cuantas comprobaciones sean necesarias para asegurar el cumplimiento de la finalidad de la subvención.

Decimotercera.- Práctica de notificaciones. En este procedimiento de concurrencia competitiva para la concesión de subvenciones, las notificacio​nes de los actos administrativos de trámite, se po​drán practicar por medio de su publicación en el Ta​blón de Anuncios de la Sede Comarcal del Maestrazgo. Las resoluciones, además de su inserción en el Tablón de anuncios mencionado, se notifica​rán personalmente a los beneficiarios, con indica​ción, en todo caso, de los recursos que procedan.

Decimocuarta.- Terminación presunta. 

1.- El procedimiento para la concesión de las subvenciones que se establecen en las presentes Bases tendrá como duración máxima hasta el 30 de noviembre de 2004.

2.- En .caso de que el órgano competente para resolver no dicte resolución en el plazo mencio​nado, el silencio administrativo será negativo, no concediéndose la pretensión solicitada.
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ADEMA acerca la Universidad al medio Rural (La Comarca, 08/06/04)

La Asociación para el Desarrollo del Maestrazgo (ADEMA), en el marco del proyecto de Cooperación Transnacional INTERREG IIIB URGENTE, ha suscrito un acuerdo de colaboración con la Universidad de Verano de Teruel, a fin de sufragar parte de los costes del Curso Historia y Literatura, a impartir los días 7,8 y 9 de julio. Además de esa colaboración, ADEMA ha decidido conceder 30 becas a los estudiantes interesados en participar del curso.


 La peculiaridad del este radica en el hecho de que por vez primera, las sesiones de una de las jornadas se celebrarán fuera del Campus Turolense, siendo la localidad de Cantavieja la elegida para albergar las clases. Además se ha programado una visita guiada a Mirambel y a La Iglesuela del Cid ese mismo día. Este hecho también ha motivado la colaboración de la Comarca del Maestrazgo, cuyo presidente, Mariano Balfagón ha manifestado su satisfacción por el logro conseguido. El curso de verano Historia y Literatura está dirigido por Pedro Rújula López, y lo coordina Ignacio Peiró Martín.

Acercar la Universidad al medio rural, es uno de los retos que se había fijado ADEMA a través de su proyecto URGENTE. Según su responsable, Ángel Hernández “se logra abrir una nueva vía de colaboración, que tiene visos de ser productiva, y además nos ajustamos perfectamente a la filosofía de impulsar intercambios entre lo rural y lo urbano”. La Universidad de Verano de Teruel y el director del curso, Pedro Rújula, se han mostrado muy satisfechos ante las nuevas vías abiertas, que permitirán impulsar en el futro otros proyectos semejantes. 

Por otro lado desde ADEMA se han convocado 30 becas de ayuda a los interesados en participar del curso, otro elemento novedoso, en tanto que es un Grupo de Acción Local, quien las impulsa. Tal y como señalan los responsables de ADEMA, en la voluntad del proyecto siempre ha estado la de acercar la Universidad a nuestro territorio, y en este caso fomentar el conocimiento del mismo. Además la Comarca del Maestrazgo ha evidenciado desde el principio un respaldo total a la propuesta, lo que reafirma lo positivo de la colaboración existente entre ambas entidades.
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Los productores de Ojinegra apuestan por la calidad (La Comarca, 08/06/04)

Y la especialización en razas autóctonas

Con el título “Sistemas reproductivos ovinos: diferentes enfoques en cada explotación” se llevó a cabo el domingo en Molinos una mesa redonda entre profesionales del sector ganadero. Los participantes señalaron que el futuro del sector pasa por la especialización y la mejora de la calidad del producto.

SE CONSTRUYE EN MOLINOS UN CENTRO DE PRODUCCIÓN OVINA

“En la calidad y en apostar por las razas autóctonas de cada zona está el futuro de este sector”, apuntó el presidente de la Asociación Ojinegra Joaquín Soler.

Esta puesta ha llevado a impulsar la construcción de CENRO, un centro que funcionará como cooperativa. Las naves se están levantando en Molinos y en ellas se pretende hacer producción de calidad.
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El potencial de Teruel en Turismo Deportivo está aún sin explotar (Diario de Teruel, 09/06/04)

Empresarios y periodistas debaten sobre el estado del sector en Aragón

Cantavieja acoge unas jornadas de promoción turística.

El gran potencial que tiene la provincia de Teruel en turismo deportivo está aún sin explotar, aunque tanto la oferta como la demanda van en aumento. Este es uno de los principales problemas que se han puesto sobre la mesa durante las IV Jornadas de Promoción del Turismo deportivo en Aragón, que se realizan durante ayer y hoy en Cantavieja.

“El turismo deportivo es una de las actividades que menos se han desarrollado en la Comarca del Maestrazgo” Mariano Balfagón

Teruel, un filón para los europeos

El número de turistas procedentes de Europa que llegan a la provincia es cada vez mayor. En esto influyen las óptimas condiciones de Teruel para este tipo de visitantes; clima suave desde marzo hasta Octubre y poco desarrollo. Otro aspecto positivo del turismo europeo es que ayuda a desestacionalizar porque visita la provincia preferentemente entre abril, mayo, septiembre y octubre.

Una actividad de primer orden

El turismo es en Aragón una actividad de primer orden que supone alrededor de 7.5% del Producto Interior Bruto de la comunidad autónoma, superando ya a la agricultura. En Huesca este porcentaje se incrementa hasta el 16.5%, mientras que en Teruel está en torno al 7% y en Zaragoza sólo llega al 5%.
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Una visión particular de pueblos y paisajes de Aragón (La Comarca, 11/06/04)

En una exposición fotográfica de Manuel Candial

Un total de 22 imágenes del fotógrafo nacido en Alcaine, Manuel Candial, se pueden ver desde el pasado martes y hasta el próximo 20 de Junio en los bajos del Ayuntamiento de Calaceite en una muestra organizada por Ibercaja con el nombre “Pueblos y paisajes de Aragón”.
En esta exposición se descubre la variedad paisajística y de la riqueza de identidad de los pueblos de Aragón.

Lugares tan pintorescos de la provincia de Teruel como Albarracín, el Castillo de Peracense, Molinos, Villarluengo o el barranco del Mortero de Alacón.
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Las plazas céntricas de Molinos tendrán pavimento nuevo(La Comarca, 11/06/04)

También se hará un  aparcamiento

El próximo mes de Septiembre comenzarán las obras en la localidad de molinos. Se va a empedrar la Plaza Mayor y las adyacentes. También se quiere construir un aparcamiento para que los vehículos no ocupen el centro de la población donde está el Ayuntamiento que es Monumento Nacional y declarado Bien de Interés Cultural.

El Departamento de Obras Públicas de la DGA financiará las obras
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El Centro de Interpretación de la Orden del Hospital abre al público (Diario de Teruel, 12/06/04)

Villarroya de los Pinares recupera su historia

Parte de las salas se ubican en el espacio que ocupaba la antigua cárcel

Villarroya de los Pinares abre hoy las puertas del Centro de Interpretación de la Orden de San Juan. El espacio pretende familiarizar al visitante con la importancia que tuvieron las órdenes militares entre los siglos XII y XIX en el Maestrazgo aragonés.

Un proyecto más amplio

El centro de Interpretación forma parte de un proyecto más amplio que afecta a todo el Maestrazgo. La iniciativa pretendía ubicar un Centro de Interpretación en cada una de las poblaciones.

UN LIBRO SOBRE EL TEMA PARA LOS VECINOS

Todos los vecinos que acudan hoy a conocer el Centro recibirán el libro La Configuración del dominio feudal de la Orden de San Juan en las bailías de Aliaga, Cantavieja y Castellote (siglos XII-XIX). La publicación ha sido elaborada por el profesor universitario Manuel Vicente Febrer y el archivero e historiador José Ramón Sanchis.
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Desde la Atalaya
VIVE

No dejes que termine el día 
sin haber crecido un poco, 
sin haber sido feliz, 
sin haber aumentado tus sueños. 
No te dejes vencer por el desaliento. 
No permitas que nadie te quite 
el derecho a expresarte, 
que es casi un deber. 
No abandones las ansias de hacer 
de tu vida algo extraordinario. 

No dejes de creer que las palabras y 
las poesías  sí pueden cambiar el mundo. 
Pase lo que pase nuestra esencia está intacta. 
Somos seres llenos de pasión. 
La vida es desierto y oasis.
Nos derriba, nos lastima, nos enseña, 
nos convierte en protagonistas 
de nuestra propia historia.

Aunque el viento sople en contra, 
la poderosa obra continúa:
Tú puedes aportar una estrofa. 
No dejes nunca de soñar, 
porque en sueños es libre el hombre. 
No caigas en el peor de los errores: 
el silencio.

La mayoría vive en un silencio espantoso. 
No te resignes. Huye.
"Emito mis alaridos por los techos de este mundo", 
dice el poeta. 
Valora la belleza de las cosas simples. 
Se puede hacer bella poesía sobre pequeñas cosas, 
pero no podemos remar en contra 
de nosotros mismos. 
Eso transforma la vida en un infierno.
Disfruta del pánico que te provoca 
tener la vida por delante.

Vívela intensamente, sin mediocridad. 
Piensa que en ti está el futuro 
y encara la tarea con orgullo y sin miedo. 
Aprende de quienes puedan enseñarte.
Las experiencias de quienes 
nos precedieron de nuestros 
"poetas muertos",
te ayudan a caminar por la vida
La sociedad de hoy somos nosotros. 
Los "poetas vivos".
No permitas que la vida 
te pase a ti sin que la vivas ... 
 

AUTOR: WALT WHITMAN
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